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SABADO 14 DE NOVIEMBRE DE 1953 I Franquee concertad.

n
Las Leyes obligaián en la Península, -o

3/as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
93 a la legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
-unirte la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2.0. La ignorancia de las leyes no excusa
• su ctfinplimiento.. 	 .

Artfonlo 3.°—Las leyes no tehdrän electo retroactivo
io dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
I.as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Ics BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

:abernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'‘!) a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUSCRIPCION
FUEKA QE CORD0f1A 	 Ptas.

frimestre..... 	 e
Seis meses... 	 84

	Un dúo 	  130

	

\, enta de ¡muero suelto del año corriente 	  POO ptas.
Id. 	 id. 	 afto anterior. 	  2'00

¡cl. 	 id. 	 Id. da dos átios anteriores ci'OU
. id. de los años antetiores a los dos ulliino3 VOU

PAGO ADELANTADO
las Corporaciones provincíales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los auunclos de subasta que manden publicar, m'in cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de larzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 .

SE PUBLICA TODOS LOS Df AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran

eh primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, .y abonaran igualmente
'tos derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de leintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe «total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara niNtin edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS DE

EN COMBA 	 nos.
------.
Trimestre 	 .66
ìeis mes cs
	

66
dii0 	  120

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Números 4 071 y 72
Don Rafe& Beltrán Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber. Que en el expedien-

te que Instruyo por debitos de Indus-
trial y Utilidades ,Tarifa 2. a , pertene-
cientes al pueblo de Fuente Obeiuna
aparece la siguiente:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 154 del Es-
tafuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928,.requ i erase por me-
dio de edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en las Alcal-
días de los terminos municipales a
que correspondan los debitos, a los
deudores forasteros que no hubiesen
sAalado a su tiempo vl punto de re-
sidencia o aquellos de paradero des-
conocido, comprendidos en este ex-
pediente, para que en el termino de
ocho días, a contar desde la fecha en
que aparezca publicado el edicto en
el periódico oficial comparezcan a
abonar su descubierto por principal,
recargos y costas o señalen domici-
lio o representante, apercibiéndoles
de que si &jan transcurrir el mencio-
nado plazo sin cumplir el requeri-
miento se 'decretará la prosecución
de las diligencias en rebeldía y se
procederá al embargo y venta de sus
bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se reffere la
anterior providencia, los que a cono
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente, que se
remite a la Tesoreria de Hacienda
de la provincia para que pueda acor-
dar su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y a la Alcaldía de esta vi-
lla, según dispone el referido articulo
154 del vigente Estatuto.

Debitos por principal. Nombre
de los deudores y otros datos.

46'16, Antonio Aranda Ramírez.
1.609'98, Rafael Caballero Caba-

llero
Fuente- Obeiuna, a 29 de octubre

. 4 19(54,—Pdfael belträn.

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Cabra

N 	 in. -1 . .1 :a ti

i n Juan Ortega Merino, Perito
Agrícola y Jefe de la Herman-
dad Sindical de LabradOres y
elanaderos de Cabra (Córdoba'
Hace Saber: ,Que por el pire -

sente se convoca a todos los afi-
liados de ceta Hermandad a Asara -
Lles Plenaria Extraordinaria, pa -
ra el din VEINTE .Y NUEVE del
erinal a las DOCE .110RAS en pri-
mera convocatoria y una hora are'la
tarde en segunda, en el. domicilio
social_ de lar misma (Defensores
del Alcázar. número siete), para
tratar del siguiente: •

ORDE N DEL DlA
Primero. Aprobaci6n del 'Pre-

supuesto- que ha de regir -en el
ejercieio de mil novecientos ein -
enenta y cuatro.

Segund o. Ratificación dei
acuerdo Capitular de construcción
de un Almacén para el Servicio
du esta Entidad, mediante las sub-
venciones y antecipos necesarios
legales para la adquisición del I e -
dreno y Su . edificación.

Ter cer o. Ratificación del
acuerdo Capitular de . elevar a de•
finitiva la interinidad habida
Rústiea.

Lo que ee hace público po i, ine-e
dio "del presente para general co-
nocimiento de los interesados.

Por Dios, Eepafía y su Revolu-
ción. Nacional Sindicalista.

Cabra, a ;m'alío de noviembre
die mil onvikeientos (ine'nAleft y
lres.—Juan Ortega.

ImasvneeeMses-.04,-.182ZfUglaisasocara. nn••nn• .01

Ay u n fam i en t os
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.888
ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI'

CIÓN

Número de Plazas.—Cargos.—Do-
lación.—Observaciones.

' GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Secretaría 21.000 pesetas.
1 Intervención 18.000.
1 Depositaría, 16.800

1 Oficialía Mayor, 13.500, a extin-
guir cuando cese e! que la desempe•
na.

3 Oficiales (sin título), 9.000, a
transformar con título.

4 Auxiliares, 8.000, 1 a cubrir.

GRUPO B) UCNICOS

1 Director Banda Municipal, 11.000,
1 Aparejador Municipal, 9.500.

GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

1 Administrador Matadero, 8.000,
a cubrir.

1 Maestro de Obras, 8.000.
1 Matarife Municipal, 6.500, a cu-

brir.
1 Sargento Policia Municipal, 9.750.
I Cabo 1. 0 Policia Municipalbi8.125,

a transformar.
• 2 Cabes 2.° Policia Municipal,

8.125 a extinguir.
6 Guardias Municipales, 6,500.

GRUPO D) SUBALTERNOS

2 Ordenanzas, 6.500.
1 Portero, 6.500 ,
I Conserje Matadero, 6 500.
1 Cobrador Arbitrios, 6.500.
1 Vigilante Arbitrios, 6.500.
1 Sepulturero Municipal, 6.500, a

cubrir.
PLENO MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 28 de sep-
tiembre de 1953.

El Pleno acordó por unanimidad
dejar rectificados los sueldos de los
cargos indicados, con las cantidades
que vienen ordenadas, de modo de-
finitivo, y que una vez cumpli_do se-
rán remilidas de nuevo ale..Gobierno
Civil de la Provincia, a los efectos
que son propios. - Certifico.

Villanueva - de Córdoba, a 12 de
mayo de 1953.—El Secretario, Firma
Ilegible.—V.° B.° El Presidente de la
Corporación, Firma ilegible.

Queda visada sin re p aros esta plan-
tilla a tenor del artículo 13 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de la
Administración Local y Circulares
dictadas. al efecto. Cualquier modifi-
cación a la misma habrá de ser apro-
bada por los mismos trámites.

Madrid, 28 octubre 1953.—El Di-
rector General, Firma ilegible.

CARDERA

Núm. 4.015
El Alcalle•Presidente del Ayunta-

miento de eSta villa, hace saber:
Que confeccionado el Padrón', co-

pia y lisia cobratorla de ia riqueza
urbana de este termino, que ha de re- .
gir durante el próximo ejercicio de •'
mil ncivecienios cincuenta y cuatro,
quedan dichos documemos expues-
tos al público en lla Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de 8 días
hábiles, a fin de que puedan ser exa-
minados por cuantas personas lo de-
seen y formular las reclamacianes
que estimen oporiunas,

Lo que se hace público para . ge-
neral conocimiento.

Carderia a 30 de octubre de 1953.
—Miguel Redondo.

111nnn•nnnn••••n••

Núm. 4.016
El Alcalde - Presidente del Ayunta-

mierto'de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

conAibución Industrial, comercio y
profesiones para este término y
ejercicio de 1954, qu.eda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayu-
tamiento, por plazo de 15 días, a fin
de que pueda ser examinada por
cuantas persorms lo deseen y formu-
lar en su caso las reclamaciones que
consideren oportunas.

Lo que se haee público para gene-
ral conocimiento.

Cárdena, a 30 de octubre de 1953.
-Miguel Redondo. 	 •

HORNACHUELOS

Núm. 4.017
Cofecionada la matrícula industrial

de este termino municipal para el
próximo ejercicio de 1954, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los in-
feresados examinarla y producir con
motivo de la misma,. cuantas recla-
maciones tengan por conveniente;
en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen
fuera del expresado termino.

hornachuelas, a 5 de Noviembre
de 1953.- El Alcalde, Firma ilegible.
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NUEVA CARTEYA
Núm. 4.018

El Alcalde de Nueva-Carteya,
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en se-
sión ordinaria celebrada el día 15 del
actual, acordó aprobar los pliegos
de condiciones confecior,ados para
la exacción de los arbitrios e impues-
tos municipales que se expresan,
por medio de arriendo en pública
subasta o agremiación, durante el
ario próximo de 1954, siendo los si-
guientes:

1.° Arbitrios sobre degüello de
servicios del Matadero Municipal.

2.° Arbitrios sobre industrias calle-
¡eras y ambulantes.

3.° Arbitrios sobre consumo de
bebidas y alcoholes.

4, 0 Arbitrios sobre alquiler de
puestos en el Mercado de Abastos.

5.° Arbitrio sobre consumos de
carnes frescas y saladas, volatería
y caza menor de todo el término.

6.0 Impuesto del 10 por 100 sobre
cosumiciones de todas ciases que se
sirvan en cafés, bares, tabernas, res-
¡atirantes, etc.

7, 0 Impuestos de cinco céntimos
litro, sobre vinos y sidras corrientes.

8,° Impuesto sobre los preceptos
de la tarifa 5.°, de la contribución de
Usos y Consumos.

Los Pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de quince días, durante los cuales
puedan presentarse conlra los mis-
mos las reclamaciones pertinentes,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de
Obras y Servicios Municipales de 2
de julio de 1924.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conocimi-
ento,

Nueva-Carteya, a 31 de oztubre de
1953.—Antonio Merino:

BAENA
Núm. 4.042

Debiendo confeccionarse en el
transcurso del último trimestre del
ejercicio en curso, la Matrícula In-
dustrial y de Comercio de este Mu-
nicipio, con arreglo a lo dispuesto
en la Base 31 de la Ley de 11 de
Mayo de 1926, y demás disposicio-
nes complementarias, se invita y
convoca por medio del presente a
los industriales de este término, pa-
ra que puedan hacer uso de los de-
rechos que les conceden las Bases
34 al 38 de citada Ley, sobre agre-
miación a los efectos del pago de la
Contribución Industrial que les co-
rresponde, concediéndoles a este
efecto un plazo de diez días, pasa-
dos ;os cuales ei no lo han efectua-
do, se considerará que renuncian a
ello.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 6 de noviembre de 1953,
—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTORO
Núm. 4,044

Foemado por este Ayuntamiento
€1 Padrón correspondiente a derra-
mé por Contribuciones Epeclales

C1 •n•

por obras efectuadas en el Paseo de
la Virgen de Gracia, queda expues-
to al público este documento en la
Secretaria Municipal, por término de
quince días, a fin de que durante di-
cho plazo pueda ser examinado y
formularse reparos y observaciones
contra las cuotas del mismo a través
de las reclamaciones por los intere-
sados.

Una vez transcurrido este plazo
de exposición sin reclamacion algu-
na de cuotas, se procederá al cobro
de aquéllas en período voluntariado
de diez días por la Recaudación de
Arbitrios Municipales, transcurridos
los cuales se seguirá la vía de apre-
mio para su exacción.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Montoro, 5 de noviembre de 1953.
—A. Medina.

Núm. 4.045
Formado por este Ayuntamiento el

Padrón correspondiente a :derrama
por Contribuciones Especiales de
obras efectuadas en la Plaza de lo-
sé Antonio, quede expuesto al pú-
blico este documento en la Secreta-
ría Municipal, por término de quince
días ,a fin de que durante dicho pla-
zo pueda ser examinado y formular-
se reparos y observaciones contra
las cuotas del mismo a través de las
reclamaciones por los interisados.

Una vez transcurrido este plazo de
exposición sin reclamación alguna
de cuotas, se procederá al cobro de
aquéllas en período voluntario de
diez días por la Recaudación de Ar-
bitrios Municipales, transcurridos los
cuales se seguirá fa vía de apremio
para su exacción.

Lg que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Montoro 6 de Noviembre de 1955.
—A. Medina.

JUZGADOS
M. 	 1 Ma •n• Mg.

CORDOBA

Núm.3.874

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fé: Que en el expediente nú-

mero 430, de 1953, por maltratos,
con fecha 22 de octubre de 1953, ha
recaído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice asi:

Fallo: Que debo de absolver y ab-
suelvo a la acusada Catalina Calza-
dila de la denuncia en su contra for-
mulada y debo declarar y declaro de
oficio las costas de este expediente.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —José Luis
Garcia Hirschfeld, Rubricado,

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Catalina Calzadilla, actual.
mente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el presente
con el V.° B.° del Sr. Juez Municipal,
en Córdoba a veintidós de octubre
de 1953.— Vicente Merino. - V.' B.°
El juez municipal, lose Luis Gar-
cía.

MADRID
:.1.125

irtild de lo aeordado por e!
juez de primera instancia

número diez y sirle de esta capi-
tal en Iirovidencia de este din,
dieta.da en los autos promovidt;›
por el Procurador don iáieunici
Antón tia irrido, -en nombre del In-•
titulo • de-Crédito para la Recon,
lrucción • ••,:aicional que goza lo-
henetieios de gratnito patrocini‘,
eontra don Rafael, don Serafín.
don Ricardo." don José Santos, do-
ña María y doña Carmen del Olmo
y 'García Escribano, sobre proce-
dimiento sumario de la Ley Hipo-
iecaria, se saca a -la venta por pri-
mera vez en pública subasta y
Wrmino. de veinte días. la siguien-
te finca hipotecada:

«Casa parador. eonocido por et
de la Merced, número 6 Moderno
situada ,e» el Caleu que le da
taoinbre de la ciudad . de Córdoba,
hoy Plaza de Colón, dotada con
una Cuarta parte de paja de agua
de la nomlbrada del Cabildo, que
linda por la derecha saliendo, eón
el pedazo del terreno que de la
misma. se segregó. por la iz
4.1uierda. roh nasa número
doña Nicolasa Fernandez y por In
espalda con • la línea de cerramiieo -
lo. peírteneeiente a la calle flor:
no del Adarve: perteneciente a la
(-alle. dentro de la población y st.
halla formada sobre 877'30 me-
tros cuadrados. Se halla inscrita
en el Registro de la propiedad de
córdoba en el toino 538. libro

folio"21:1 vuelto. finca 4.72 .3
(•nadruplicado, inscdripción 19.

Para cuya subasta que tendrA
lugar en la Sala -Audiencia 'de es-
te Juzgado, sito en la calle del
iienetal Castaños, nninerni, ne ha
señalado el día 22 de diciembre
:próximo .8 las -once de su nbaliana.
najo las condiciones siguientes:

Primera. ! Sirve de ,tipo vara
esta ,pri cira subasto la cantidad
de 750.000 pesetas en que de l'O-

mún acuerdo valoraron las par-
les la expresada finca en la escri-
tura de préstamo. y no se adrniti -
rzi postura alguna inferior _a dicht,
tipo.

Segunda. Que para tomar par-
' en la subasta deben los licita.-

dores consignar una (entidad,
igual cuando menos, al " dieZ por
100 del .indicado tipo, Sin enyo re -
‘fuisito no sertin admitidos.

Tercera. .Que los autos y in
(•ertifictición de cargas a que alu-
de la regla cuarta del artículo -131
de la Ley litipotecaria se bailan di,
manifiesto, -en Secretaría: enten-
dUltdose que todo remalante
la romo bastante la titulación-y
no tiene derecho a ekigir ninguna
otra.

Cuarta. Que- las cargas ante-
riores y las- peeferentessi la 3
hubiere--al crédito del actor, eon•
1inuartin subsistentes- y sin cene' , •
lar. quedando snbrogado el reina •
lante en la :-responsabilidad de la-s
mismas y sin destinarse, a su ex-
tinci q i el precio del n'enlate. .

Dado en Madrid, a 16 de octubre
tle 1953.---:Firma ilegible.---11 'Se
(-retarlo. Firma

RUTE
Núm. 4.077

hon Matnuel Cruz Ecija, Abogado
y Juez Comarcal sustituto en
funciones de -esta villa de Rute
provindia de Córdoba. •

llago saber: Que en el juicio
verbal civil que se signe en este
Juzgado. bajo-el número cincuen-
ta y uno del afio.mil novecientos
cuarenta y nueve, a instancia del
Proeurador don Jenaro Pérez Pé-
rez, en nónihre y representación

li0‘eeinllAl(lit

t'U

I'l'elamacien 	 nove141it1i§,ilie„,.
y una pesetas treinta céntinio,,
pnincipal. intereses y eostas. 1)„
tomirdado sacar a la- venta en- se

subuela,_„las siguientes fin
eas: 	 , 	 -

• Primera%) tt,r'fik4uerte de tieril,
olixlar ettatro c • linrines equi-
vale ti s
renki y einedAcep,tiAreas, - ,§ lada
en el partido -1dermi-
nmozisdedeCaysaierlisexIth---.:J17-11:1;t:.-4i al Est

Oeste, nuis:,de,:-,,heedeiteede. El
rencio 	 Redriettelz;iNArtf.
rneis 	 JoS'é.'11Ó1fidi
de doña Cailiveyr;drtiritin(I.,.

1-)er " la
PESETAS. 	 - 	 .	 _

Sep:unda. .1"..a,,,nátad.;:proindivi-
-a de una saertcály Lierr,a gtutotai
de cabida;i:let,"41os: axanzt4las ,,en
páriido 	 1,
C asa ri ch e: trite; lintith 	 N,ael2e

con-ritieter .1 1e ; dé« lerantfees,
Aiinaran.W 	 S1K3 (ye
Parrado Ilonikti:0 601e.gte, qhn el
camino de:,-,Punle .:-11-411-por
cantidad de QUIN.CE MIL Te-
SETAS.

:.nrrrulare epragrd1Yea:„giti7.4Zilguiiefi
tero, van ú tia Viga y'utitipequti-i,
p-rensa • mirantlYlibr el de • la CJI

situasaiietkilaff,talera de !!,
\ lila 41e 9d9insi1äy,olisti9l,,•;Jyh4
intilfero \ iitl 	 i ti-"-es,.;-
de cu e r 	 hh11"efltil
Herida. nave dettilga4,--bOtlt,eitii)::

sn d
si l•e ei en tos.5.0,e4eAtl-A-Yr.:41ke

D:e 	 "Lin c.„(if
Ltizarte
patios (le la easerkkAEzalietinVlifil

ml 

fa)ezPs eaMai()Iraeiliti4(9..4ifil:4:1,,tPci}verifek:b9fierfit-11193.54'i:

arroyo paraffa 1,-;11,1a1iortieina
areituno pr••e

ENT O Sg I Se 111.5101"11.9t)
CUENTeee £1ENTLNIOS.

una 110V e 11 ae (Me kiMiliN
cuarta. teaeowYtt pkqpi-AtlekMie

und casa Sit uada'éti
po de 1.1anif
'cine, mor e Iiitän 	 c72,11411áfe,
uno d e gebiertt0~-8uperfiria'il,
doscientos, :7, RA8,2;4,31.14 ZY,

t ris. 'indo Aor„ su ,:devpÓkei ,e, 5 i
calle Al f OnsO:**1.1.' 'a la' 4 4e-bah•
(-squina.
de 1)ol ores 'I> 	 " 3,1=Í' 	 e eh
con obra- dv. Ntridtdo aAinatioe
iniero pot' 	 eArkti4a41.

OGIJENTLS.
TE PESETA'S 	 ifuNte
cENTIMOS.

El renlatt- teitclró
Sala Atiditaipia.,:de.este,luzgadoel
f(iliarast. rdeoinj,ea„. .41141490x574N..mbeeze aellpefi

citadores .que".. pt¡ra lliiìti 	 pan

en la -subtisfiiK será' iiréty>,1§(0
consignen previamente en.larqd1.-
sa del Juzgadooel %lioie-414x,rciiir4tatis;
y que no 4.3:e•Alidiiiiiliriuot,,ipastt
que no cubran Las dos :,teWeila>
p el es d e I as.‘, scant d a ci e laect
que salerva:lasubasta:.; que
autos y la...certificaeitín;-'..dielltegis
tro de la Prapiedad 4 torresPen-
diente se hallan .de:.:;:nränifiese'"
los licitadores- :en la Secrdiiiiä
este Juzgadn„,-..envindi-Andpse Atie
todo lieitattofr.- aeép4ati:);414llilei
taiite la 	 titulacióni),,Sin,..),,epilY
rectio a exigir . iztiggnjut eje:
tieinnabare edIPT4nkilr'n'ofhytel.fint.c":),:t.25111'-
eunta y tiW.-j--MI‘litl'ertéezl:ej
ja.—EI Secretario. Firma

IMP. PRÓWIRICIAL. —.00ROOÍA

Ministerio de Cultura 2024


